
 

 
 

OCTAVA SESIÓN ORDINARIA  
COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO.   

 

SENTIDO DEL VOTO: 
 

Pongo a su consideración la aprobación del convenio con ARDEN, la creación de reglas de 

operación y su convocatoria, así mismo la asignación del presupuesto de $232,000.00 con 

IVA incluido, para la compra de estas 20 becas, los que están de acuerdo favor de levantar 

la mano: 

                          REGIDOR        A FAVOR     EN CONTRA EN ABSTENCIÓN 

C. JORGE DE JESÚS JUÁREZ PARRA 

Regidor Presidente de la Comisión Edilicia 
Permanente de Desarrollo Económico y Turismo   

              X   

C. SARA MORENO RAMÍREZ 

Regidora Vocal de la Comisión Edilicia 
Permanente de Desarrollo Económico y Turismo 

              X   

C. LAURA ELENA MARTÍNEZ RUVALCABA 

Regidora Presidente de la Comisión Edilicia  
Permanente de Innovación, Ciencia y Tecnología   

              X   

C. JESÚS RAMÍREZ SÁNCHEZ 

Regidor Vocal de la Comisión Edilicia 
Permanente de Innovación, Ciencia y Tecnología 

              X   

 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS REGIDORES ASISTENTES. 4 VOTOS.  

 

*JJJP/mgpa. Regidores.  

 

 

 

 

 


